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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintidós de Agosto de Dos Mil Veintidós 

 
De conformidad con lo manifestado en el escrito allegado por el apoderado de la 
parte demandante Abogado WILLIAM MALDONADO DELGADO, en el sentido de  
desconocer el lugar donde la señora LUCY AMPARO BAEZ SUAREZ CC No. 
37.720.644, pueda ser citada, acorde con lo preceptuado en el artículo 293 del 
C.G.P., resulta procedente ordenar el emplazamiento de LUCY AMPARO BAEZ 
SUAREZ CC No. 37.720.644, en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 2213 
de 2022, es decir en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 

Juez 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No.149  ubica en un lugar público 

de la 23DE AGOSTO DE 2022 
 

LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ 
Secretario  
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